
 

 
SECRETARIA. Montería, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, la oficina de registro de 
instrumentos públicos de la ciudad de Montería, allegó respuesta a requerimiento.   
Provea. 
 
La secretaria 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Veinticinco (25)  de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: RADICADO N° 2019-00228 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el señor CRISTIAN JABITH DAGUER 
OLEA, había solicitado lo siguiente: 
 
 

 
 
Teniendo en cuenta dicha solitud, este despacho requirió a la oficina de registro de 
instrumentos públicos de la ciudad de Montería, quien a su vez respondió lo 
siguiente: 
 

 
 
 

Por lo anterior, esta Judicatura pondrá en conocimiento de la parte ejecutante.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  

 
 

R E S U E L V E 
 
 



PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta adosada por la ORIP, 
conforme lo establecido en la parte motiva del auto  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 263c061cb967256bc5efd2dec5b41745a559f8f77dabe661bf5ec3d911bde103

Documento generado en 24/11/2021 05:56:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


